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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  

 
Auto No. 0115 

 
Ocaña, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Habida cuenta la información suministrada por la apoderada de la parte 

actora en cuanto a pagos efectuados por algunos de los demandados, y a la 

solicitud del apoderado del demandante Roberto Mozo Sarmiento para que el 

despacho le suministre datos necesarios para el pago intencional de su mandante, 

se ordena: 

 

TENER EN CUENTA en el momento procesal oportuno los pagos efectuados 

a las obligaciones que se cobran en este proceso, de los demandados, Alfredo 

Eduardo Mozo Madariaga, Orlando Alfonso Carrascal Mozo, María Zarella 

Carrascal Mozo, Juan Pablo Carrascal Mozo y Norma Patricia Carrascal Mozo. 

 

Comunicar a todos los ejecutados interesados en el pago de sus 

obligaciones que, para efecto de la constitución de depósitos judiciales a favor de 

este proceso, la cuenta judicial del despacho y demás datos del proceso son los 

siguientes: 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

RADICADO No. 54 498 31 53 002 2022 00091 00 

DEMANDANTE: ISIDRO SANCHEZ PEREZ CC No. 88284649 

DEMANDADOS: ROBERTO MOZO SARMIENTO Y OTROS 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

CUENTA JUDICIAL No. 544982031002 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 

 

Ocaña, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Auto No. 0113 

 

 

 Procede el despacho a través de este proveído a 

hacer claridad respecto a la lista de estado No. 007 del 07 de febrero de 2023, en 

el cual se publicó el auto por medio del cual se admitió el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante MARILUZ SANDOVAL QUIÑONEZ, contra la 

sentencia proferida en audiencia el día 18 de noviembre de 2022, dentro del 

presente proceso ejecutivo, proferida por el Juzgado Primero Civil Municipal de 

Ocaña, y ordenó dar trámite al mismo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 12 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que en dicha lista de 

estado electrónico en la casilla correspondiente a la actuación que se notificaba, por 

error involuntario en la digitalización se indicó que el auto a notificar era “AUTO 

DEJA SIN EFECTO PROVIDENCIA”, cuando la realidad nos muestra que el auto a 

notificar y que efectivamente se notificó fue el auto del 06 de febrero de 2023 por 

medio del cual se ADMITIÓ EL RECURSO DE APELACIÓN antes dicho. 

 

Esta circunstancia que se aclara, no conlleva per se 

a que se interprete por las partes que se esté dando una ampliación o que se revivan 

los términos legales procesales establecidos en el artículo 12 de la ley 2213 del 13 

de junio de 2022, pues claro está, que basta solo con activar el recuadro “VER”  de 



la casilla correspondiente al auto que se notifica para visualizar que el auto es el de 

admisión del recurso de apelación interpuesto por la parte demandante MARILUZ 

SANDOVAL QUIÑONEZ, contra la sentencia proferida en audiencia el día 18 de 

noviembre de 2022, dentro del presente proceso ejecutivo, proferida por el Juzgado 

Primero Civil Municipal de Ocaña, dentro del cual se le advirtió a las partes que se 

procedió a dar el trámite de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la 

ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

Advirtiéndosele además que, dentro del término de 

ejecutoria, las partes podrán pedir la practica de pruebas y que ejecutoriado el 

mismo o el auto que niega la solicitud de pruebas, el apelante deberá sustentar el 

recurso, a más tardar dentro de los cinco (5) días siguientes, 

 

Veamos,  

 

 

 



 

Así pues, las partes deben estarse a lo dispuesto 

en el auto de fecha 06 de febrero de 2023. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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